
BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Resolución del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza) por la que se hacen públicas las
Bases de la convocatoria para proveer por funcionario de carrera,  dos plazas de
ARQUITECTO  TÉCNICO, Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,
Clase Técnico Medio, Subgrupo A2.

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2024, se ha acordado
convocar pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Arquitecto Técnico
por el sistema de concurso-oposición, con sujeción a las siguientes 

BASES 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la selección en propiedad de dos plazas de

Arquitecto Técnico que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al

ejercicio del año 2021 y 2022, cuyas características son:

Grupo A

Subgrupo A2

Nivel 21

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Clase Técnico medio

Denominación Arquitecto Técnico

N.º de vacantes 2

Sistema de selección Concurso-oposición

Las funciones del puesto son las fijadas en la relación de puestos de trabajo del

Ayuntamiento de Utebo según la última adaptación publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia de Zaragoza n.º 50, de fecha 1 de marzo de 2024.

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter

personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de

conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Página 1 de 30

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

W
H

X6
N

G
A3

EE
M

9M
XR

9D
C

PS
M

D
X 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//u

te
bo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
30

 



BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir  los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos  dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la  edad

máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,

distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera  de las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e)  No  padecer  enfermedad,  defecto  físico  o  limitación  psíquica  que  sea

incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) Estar en posesión del título de Diplomatura o Grado en Arquitecto Técnico

o Ingeniería de Edificación.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el

plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de

posesión de las plazas objeto del proceso selectivo.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TERCERA. Turno de Reserva

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas

para ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado

igual o superior al treinta y tres por ciento.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al

menos, el  dos por ciento de las  plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por

personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo

sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La  opción  a  turno  de  reserva  deberá  hacerse  constar  en la  solicitud  de

participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del

presente documento.

Los  aspirantes  que  opten  por  el  turno  de  reserva  deberán  superar  las

mismas  pruebas  selectivas  que  las  fijadas  para  el  resto  de  los  aspirantes;  sin

embargo, en dichas pruebas selectivas se realizarán las adaptaciones necesarias,

previstas en la Base Séptima del presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser

compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto

ofertado.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes

pruebas  de  acceso,  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las

condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte; se

dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Utebo, se presentarán en el Registro

Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados

a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

La solicitud (anexo I) deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del NIF o NIE, o documentación equivalente en su caso.

- Documentación acreditativa  de estar  en posesión del  título  exigido  en la

presente convocatoria.

- Justificante  de pago de la  tasa por derechos de examen por importe  de

12,50 euros, indicando nombre y apellidos, concepto: “Proceso concurso -

oposición Arquitecto Técnico Ayuntamiento de Utebo” en la cuenta de abono

CAJA  LABORAL  ES48  3035  0368  19  3680001532  a  nombre  del

Ayuntamiento de Utebo. En ningún caso la presentación y pago en la entidad

bancaria  sustituirá  el  trámite  de presentación,  en tiempo y forma,  de la

solicitud en el Registro del Ayuntamiento.

No obstante,  estarán exentos del pago del importe de la tasa por

derechos de examen los demandantes de empleo de larga duración que no

sean beneficiarios de la prestación por desempleo y cuya unidad familiar no

haya obtenido, en el ejercicio anterior al del devengo, ingresos superiores a

27.241,20 €.

A  estos  efectos,  se  consideran  demandantes  de  empleo  de  larga

duración aquéllos que hayan permanecido en desempleo durante un periodo

de 12 meses en un periodo de 18 meses inmediatamente anteriores a la

finalización del plazo de presentación de instancias.

Para  ello  deberán  aportar  justificante  de  demanda  de  empleo,

documento que acredite el periodo inscrito en dicha situación, documento

que  acredite  que  no  se  está  percibiendo  prestación  por  desempleo,  y

declaración responsable  donde  se diga  que  no se  percibe  prestación  por

desempleo  y  que  los  ingresos  de  la  unidad  familiar  son inferiores  a  los

establecidos en el párrafo anterior, según modelo del Anexo IV.

- Declaración responsable (Anexo I) en la que el candidato hace constar entre

otras cuestiones que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y

reúne  todos  y  cada  uno  de  las  condiciones  exigidas  en  las  bases  de  la
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

convocatoria,  así  como la  ausencia  de  sentencias  firmes  de  algún  delito

contra la libertad e indemnidad sexual.

- En su caso, modelo de autobaremación de méritos (Anexo III).

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

4.1.- Acreditación de experiencia:

En  el  caso  de  haber  prestado  servicios  como  personal  funcionario  en

cualquier Administración Pública en la plaza ofertada en esta convocatoria, debe

adjuntarse:  certificado  de  los  servicios  prestados  en  la  Administración

correspondiente indicando denominación de plaza, periodo de duración y jornada, e

informe de vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

En  el  caso  de  haber  prestado  servicios  como  personal  laboral  con  las

funciones  correspondientes  a  la  plaza  ofertada  en  esta  convocatoria,  debe

adjuntarse: informe de vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social y

fotocopia  de  los  contratos  de  trabajo  con  indicación  fehaciente  de  la  fecha  de

finalización, jornada y puesto desempeñado.

4.2.- Acreditación de formación:

La  formación  deberá  acreditarse  mediante  fotocopia  de  la  titulación

académica y/o fotocopia certificada de la superación del curso o actividad formativa

donde conste el número de horas y el temario.

No se admitirán documentos que se presenten con posterioridad a la fecha

en que finalice el plazo de presentación de instancias.

4.3.- Discapacidad: 

Los aspirantes con minusvalías en grado igual o superior al treinta y tres por

ciento deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones

necesarias para garantizar la igualdad de oportunidad con el resto de aspirantes.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

En este sentido, y además de los documentos anteriormente mencionados,

deberá aportar con la solicitud de participación en el proceso selectivo el certificado

acreditativo de tal condición, de su capacidad para desempeñar las funciones de la

plaza convocada y de las adaptaciones necesarias para la correcta realización del

ejercicio, expedido por el órgano directivo competente.

Tal y como recoge el artículo 10 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre,

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para la

inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el fin de asegurar la

participación en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad en los

procesos selectivos, se establece en la convocatoria la posibilidad de solicitar por

los aspirantes las adaptaciones razonables necesarias de tiempo y/o medios para la

realización de las pruebas selectivas. La petición de adaptación deberá formularse

de forma expresa en el apartado habilitado a tal efecto en la solicitud de admisión a

las  pruebas  selectivas.  Solo  se  considerarán  aquellas  solicitudes  relativas  a

adaptaciones que tengan por objeto salvar las limitaciones de un aspirante en la

realización  del  ejercicio,  de  tal  forma  que  exista  una  relación  directa  entre  la

discapacidad y el tipo de prueba a realizar y una congruencia entre la adaptación

que se solicita y la naturaleza del ejercicio para el que se pide, sin que aquella

pueda desvirtuar el contenido de la prueba.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en

sus  solicitudes,  pudiendo  únicamente  solicitar  su  modificación  mediante  escrito

motivado  dentro  del  plazo  de  presentación  de  instancias  establecido  en  las

presentes bases.

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá causa de

exclusión del aspirante del proceso selectivo.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes,  la  Alcaldía  dictará

Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional

de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia de Zaragoza, en la página web y en la  sede electrónica de este

Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal

del Tribunal.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá

a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será

objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en la página

web y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

SEXTA. Tribunal Calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se

tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

Dicho  Tribunal  Calificador  estará  integrado  por  un  presidente  y  cuatro

vocales, de los cuales uno de ellos ejercerá la función de Secretario.  Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto. La pertenencia al Tribunal Calificador

será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

El  Tribunal  estará  integrado,  además,  con los  respectivos  suplentes  que,

simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse

ni actuar sin la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes,

incluidos el Presidente y el Secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán

por mayoría, resolviendo el voto de calidad del presidente los supuestos de empate.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y

el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo

de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para

aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica

del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir

actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal.

Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y  confidencialidad  acerca  de  los  datos  y

asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el

Tribunal.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

El  Tribunal  podrá designar  personal  colaborador para el  desarrollo  de las

pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo

lo aconseje.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

Los acuerdos del Tribunal se harán públicos en todo caso, en el Tablón de

Anuncios de la Casa Consistorial, en la página Web y en la sede electrónica del

Ayuntamiento.

El  Tribunal  Calificador  resolverá  todas  las  cuestiones  derivadas  de  la

aplicación de las Bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas

aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de la

convocatoria. 

A los  efectos de la  percepción de asistencias  que regula el  Real  Decreto

462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal se clasifica en la Categoría Segunda.

SÉPTIMA. Procedimiento de Selección

7.1- Sistema de selección.

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso-

oposición.  La puntuación obtenida en la fase de oposición será el  resultado del

sumatorio de los dos ejercicios de carácter eliminatorio. No podrá participar en el

segundo ejercicio aquel que no hubiese aprobado el primer ejercicio de carácter

eliminatorio.

Para que sea valorada la fase de concurso será necesario haber superado los

dos ejercicios eliminatorios de la fase de oposición.

Con carácter previo a la fase de oposición se realizará sesión de valoración

de méritos por parte del Tribunal en el cual se tendrá en cuenta la autobaremación

presentada por los candidatos, no siendo vinculante en ningún caso. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Así se obtendrá la valoración provisional de la fase de concurso.

Una  vez  terminada  la  fase  de  oposición  se  comprobarán  los  méritos

presentados por los candidatos que hubiesen superado todos los ejercicios de la

fase de oposición y su correspondencia con la autobaremación presentada, lo que

dará lugar a la puntuación definitiva de la fase de concurso. En este momento el

Tribunal  podrá  requerir  si  así  lo  estima  oportuno  la  aportación  de  documentos

originales o copia compulsada.

7.2.- Fase concurso (máx. 40 puntos):

Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Tiempo de servicios prestados (máx. 20 puntos):

Se computará por meses naturales enteros o periodos de treinta días no

consecutivos cotizados a la Seguridad Social. 

- Por cada mes completo o periodos de treinta días no consecutivos

cotizados  a  la  Seguridad  Social  desempeñando  un  puesto  de  trabajo  de

Arquitecto  Técnico  (Grupo  A2) en  cualquier  Administración  Pública:  0,10

puntos  por  mes  natural  o  cada  treinta  días  cotizados  no  consecutivos,

reduciéndose proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial. 

Para el cálculo de este apartado, se sumarán los periodos de todos

los  contratos  teniendo  en  cuenta  la  jornada,  se  dividirá  entre  30  y  se

multiplicará por la puntuación de 0,10 puntos. Se tendrán en cuenta tres

decimales y se redondeará al alza la centésima si el dígito a la derecha del

último decimal requerido es igual o mayor que cinco.

- Por cada mes completo o periodos de treinta días no consecutivos

cotizados  a  la  Seguridad  Social  por  servicios  prestados  en  otras

entidades/instituciones o empresas de naturaleza privada en un puesto de

trabajo con funciones similares o directamente relacionadas con el contenido

del puesto de Arquitecto Técnico: 0,05 puntos por mes natural o cada treinta

días cotizados no consecutivos, reduciéndose proporcionalmente los servicios

prestados a tiempo parcial. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Para el cálculo de este apartado, se sumarán los periodos de todos

los  contratos  teniendo  en  cuenta  la  jornada,  se  dividirá  entre  30  y  se

multiplicará por la puntuación de 0,05 puntos. Se tendrán en cuenta tres

decimales y se redondeará al alza la centésima si el dígito a la derecha del

último decimal requerido es igual o mayor que cinco.

En  todo  caso,  deberá  quedar  suficientemente  acreditadas  la

categoría, la duración de los servicios prestados, la jornada laboral  y las

funciones realizadas por el solicitante, pudiendo pedir el Tribunal Calificador

al aspirante las aclaraciones y las justificaciones que considere oportunas.

No  se  tendrán  en  cuenta  los  servicios  prestados  como  personal

eventual,  ni  mediante  la  celebración  de  contratos  administrativos  de

servicios.

b) Titulaciones académicas (máx. 10 puntos):

Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al

exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como

requisito de participación, conforme al siguiente baremo, y hasta un máximo de 10

puntos:

- Título de Doctor: 10 puntos por cada título.

- Licenciado/a Universitario/a o Título de Grado: 5 puntos por cada título.

- Diplomado/a Universitario/a o equivalente: 3 puntos por cada título.

En  el  supuesto  de  aportarse  varias  titulaciones  en la  misma materia  se

valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él

aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención. 

c) Formación (máx. 10 puntos):

Se  valorarán  las  acciones  formativas  realizadas  en  centros  oficiales

directamente relacionadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 10 puntos:
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

- De 30 a 50 horas: 0,15 puntos/curso.

- De 51 a 100 horas: 0,25 puntos/curso.

- De 101 a 150 horas: 0,50 puntos/curso.

- De 151 a 200 horas: 0,75 puntos/curso.

- De 201 a 250 horas: 1,00 puntos/curso.

- De 251 horas en adelante: 1,25 puntos/curso.

No serán objeto de valoración los cursos de formación inferiores o iguales a

30 horas ni los no relacionados con las funciones del puesto (no se tendrán en

cuenta en consecuencia cursos en idiomas, informática, ofimática, etc.). Tampoco

se  tendrán  en  cuenta  en  este  apartado  los  cursos  o  títulos  tomados  en

consideración para la admisión del aspirante en la convocatoria.

Sólo  se  tendrán  en  consideración  cursos  de  formación  celebrados  con

posterioridad a 1 de enero de 2012.

7.3.- Fase de oposición (máx. 60 puntos):

Constará de DOS ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio. Todos los

miembros del Tribunal deberán puntuar todos los ejercicios de todas las pruebas. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte

en vigor, original y en formato físico. 

PRIMER EJERCICIO (máx. 40 puntos):

Consistirá en contestar, por escrito, un cuestionario tipo test que constará de

40 preguntas, a determinar por el tribunal de selección antes de su realización, que

versarán sobre los temas que componen el programa que figura en el Anexo II.

Igualmente habrá 5 preguntas adicionales de reserva para el supuesto de

que se anulase alguna de las preguntas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 50 minutos.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Por cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternativas, siendo sólo una

de  ellas  la  correcta.  Cada  pregunta  contestada  correctamente  se  valorará  en

positivo con 1,00 puntos, mientras que cada pregunta con contestación errónea

penalizará una tercera parte del valor de la pregunta (0,33 puntos).

El ejercicio será calificado de 0 a 40 puntos, siendo preciso obtener para

superarlo un mínimo de 20 puntos, siendo calificados como “no aptos” aquellos

aspirantes que no la superen.

SEGUNDO EJERCICIO (máx. 20 puntos):

Consistirá  en  desarrollar,  por  escrito,  uno  o  varios  supuestos  teóricos-

prácticos propuestos por el Tribunal Calificador,  que versarán sobre alguna de las

materias del temario que figura en el Anexo II. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de

ideas la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su

capacidad de síntesis.

Los opositores podrán utilizar textos legislativos no comentados o cualquier

otro apoyo técnico necesario, con exclusión de libros de texto relacionados con el

temario integrante del programa anexo a la presente convocatoria.

El ejercicio podrá ser leído por los aspirantes si así lo determina el Tribunal. 

El  ejercicio  global  se  calificará  de  0  a  20,  haciendo  la  suma  de  las

calificaciones  obtenidas  en  cada  supuesto,  siendo  necesario  para  superar  este

segundo ejercicio obtener una calificación de 10 puntos en total.

 

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 120  minutos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las

puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

OCTAVA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la

puntuación obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido

para la fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El  resultado  de  la  suma  de  ambas  fases,  una  vez  realizadas  las

ponderaciones en cada una de ellas, será la puntuación final.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,

serán criterios para dirimir el mismo:

1º.-  la  mayor  calificación obtenida en el  segundo ejercicio  de la  fase de

oposición, o en su defecto,

2º.-  la  mayor  calificación  obtenida  en  el  primer  ejercicio  de  la  fase  de

oposición, o en su defecto,

3º.- si persistiera el empate, se dirimirá por sorteo. 

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Concluidas  las  pruebas,  el  Tribunal  hará  público  el  resultado  final,  con

expresión de los datos de los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación

en la sede electrónica y en la página web de este Ayuntamiento, precisándose que

el  número  de  aprobados  no  podrá  rebasar  el  número  de  plazas  vacantes

convocadas.

El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía,   o en su caso, por el

órgano  que  tenga  delegada  la  competencia la  propuesta  de  nombramiento

debiendo los aspirantes propuestos acreditar, en el plazo de veinte días hábiles

siguientes  al  de  la  publicación,  que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos

exigidos en la convocatoria.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Quien, dentro del plazo indicado,  y salvo los casos de fuerza mayor, no

presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de

los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá nombrar funcionarios a los aspirantes propuestos, en el

plazo de un mes a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. Los

nombramientos mencionados se publicarán en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Zaragoza. Una vez publicados los nombramientos de funcionario,  estos deberán

tomar posesión en el plazo de un mes.

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

10.1.- El  tribunal  y  siempre  que  fuese  posible  efectuará  propuesta  de

creación de bolsa de empleo con los aspirantes que no hayan obtenido la plaza pero

que hayan superado al  menos el primer ejercicio de la oposición, para posibles

nombramientos temporales futuros, por orden de prelación derivado del sumatorio

de ambos ejercicios. La bolsa derivada del presente proceso selectivo será válida

para  contrataciones  temporales  tanto  de  personal  laboral  como  para

nombramientos  de  personal  funcionario.  No  se  tendrá  en  cuenta  la  puntuación

obtenida en la fase de concurso a la hora de fijar  el orden de prelación de los

integrantes  de  la  bolsa,  si  no  únicamente  puntuación  obtenida  en  la  fase  de

oposición.

10.2.- Los candidatos que figuren en las Bolsas de trabajo podrán hallarse

en alguna de las siguientes situaciones:

 Libre  : tal situación hará susceptible al candidato de recibir  ofertas para su

llamamiento.

 Ocupado  :  tal  situación vendrá determinada por  hallarse  el  candidato  en

alguna de las situaciones descritas a continuación como causas justificadas

de rechazo a la oferta realizada.

1. Hallarse de baja médica por enfermedad o maternidad,  circunstancias

que habrán de acreditarse mediante la presentación del parte de baja.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Se entiende equiparada a la baja por maternidad, a efectos de renuncia

a una posible oferta, el supuesto de avanzado estado de gestación.

2. Hallarse trabajando, con contrato de trabajo en vigor, al servicio de otra

Administración  Pública  o  en  el  sector  privado,  debiendo  acreditar  tal

situación mediante presentación del mismo.

En este caso, se llamará al siguiente aspirante, sin que el anterior

pierda su posición preferente para futuros llamamientos.

El aspirante que se halle en tal situación, una vez desaparecida la

causa  que  lo  motive,  podrá  pasar  a  situación  libre,  correspondiéndole

comunicar a este Ayuntamiento su situación de estar disponible para nuevos

llamamientos,  de modo que no se llamará al  aspirante  en los siguientes

llamamientos salvo que hubiera comunicado por escrito al Ayuntamiento su

disponibilidad.

 Excluido  : tal situación vendrá determinada por la renuncia del candidato a

ser contratado sin causa justificada. Ello conlleva la pérdida de la posición

ocupada  en  la  bolsa  e  imposibilita  efectuar  posteriores  ofertas  de

contratación. 

10.3.- El funcionamiento de la  Bolsa será el siguiente:

— Cuando surja la necesidad de llamamiento y posterior nombramiento como

funcionario interino, o como personal laboral temporal, se llamará a quien

por turno corresponda conforme a la bolsa creada.

— Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa

con el  mismo pero contactando con algún familiar  o persona próxima al

mismo o grabando mensaje  en contestador automático,  se aguardará 30

minutos  para posible  respuesta  del  candidato  llamado.  En el  caso de no

obtenerse comunicación de ningún tipo (ni resultar posible la grabación de

mensaje  en  contestador  automático),  se  realizará  una  segunda  llamada

pasados 10 minutos y, de no lograrse tampoco ningún tipo de comunicación,

se pasará a llamar al candidato siguiente. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

— Una vez localizado el candidato, éste habrá de dar una respuesta inmediata,

afirmativa o negativa, a la oferta de llamamiento, con independencia de que

la justificación de su rechazo pueda acreditarse con posterioridad,  en un

plazo no superior a 10 días. 

10.4.- Finalizado el nombramiento el candidato volverá a ocupar su posición

original en la Lista para posibles nuevos llamamientos  en una o varias ocasiones.

El nombramiento no excluye la posibilidad de ser nombrado nuevamente en una o

varias ocasiones, ni hace perder al aspirante la posición que ocupaba en la lista, no

siendo por tanto óbice para ser llamado nuevamente en caso de ser necesario.

En caso de ser necesarias varios nombramientos de forma simultánea, se

propondrá el que, previsiblemente, pueda tener mayor duración temporal al mejor

posicionado en la Lista.

En ningún caso, la extinción de la relación temporal de un integrante de la

Bolsa  dará lugar a la extinción de las relaciones de otros candidatos, con peor

posición  original  en  la  Bolsa,  para  asignar  sus  nombramientos  a  los  mejor

posicionados que han quedado sin llamamiento.

10.5.- Aquellos  candidatos  que  hayan  sido  nombrados  por  sustitución

transitoria  o  por  acumulación  de  tareas  podrán  ser  objeto  de  llamamiento  en

concepto de mejora de empleo para cubrir una plaza vacante o para la ejecución de

un programa de carácter temporal, debiendo corresponder la plaza y puesto de

trabajo ofertado, en cualquiera de los dos supuestos, a la misma plaza/categoría

profesional que la ocupada por la persona interesada.

Si esta no acepta la mejora de empleo no se le volverá a ofrecer otra hasta

su cese como funcionario interino.

No se ofrecerá una mejora de empleo a quien ya ocupe una plaza vacante o

a  quien  haya  sido  nombrado  para  la  ejecución  de  un  programa  de  carácter

temporal.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Cuando  una  vez  producido  el  cese  del  funcionario  interino  no  hubiesen

transcurrido más de 30 días desde la finalización de su nombramiento hasta la

existencia  de  una  nueva  necesidad  para  una  plaza  igual  a  la  que  venía

desempeñando se llamará directamente a este, con independencia de su posición

en la lista de espera vigente.

10.6.- Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años. No

obstante, esta bolsa podrá ser utilizada con carácter excepcional una vez superado

dicho periodo de cinco años en el caso de no haberse aprobado una bolsa nueva y

siempre que  se tratase  de  la  sustitución  transitoria  de  los  titulares,  durante  el

tiempo estrictamente necesario.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de

las  prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre

Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y

demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad

con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la  convocatoria y sus bases,  que agotan la  vía  administrativa,  se

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes

ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que

corresponda a su domicilio,  a partir  del día siguiente al de la publicación de su

anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Zaragoza  (artículo  46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el  Texto Refundido de la

Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

ANEXO I

AYUNTAMIENTO DE UTEBO
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN DE

DOS PLAZAS DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellidos___________________________________Nombre___________________

N.I.F.______________Calle_______________________________________nº____

__Bl.___portal_____esc.____piso___puerta___

Municipio________________________C.P.___________Teléfono______________.

Movil________________

Correo electrónico____________________________Fecha nacimiento___/___/____

Municipio de nacimiento______________________Provincia___________________

Medio  preferente  de  notificación  (electrónica  o  en  papel):

___________________________

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (Escribir al dorso o añadir las hojas
necesarias en su caso)

O Fotocopia DNI.
O Fotocopia titulación exigida.
O Justificante de pago de la tasa por derechos de examen por importe de 12,50

euros, indicando nombre y apellidos, concepto: “proceso concurso - oposición
Arquitecto Técnico Ayuntamiento de Utebo”

O Documentos acreditativos de la experiencia y formación.
O Caso de necesitar adaptación para la realización de las pruebas de la fase de

oposición adjunto escrito justificativo de las especiales necesidades alegadas.

EXPONE: Que enterado de la publicación en el Boletín Oficial del Estado nº____ de
fecha__/__/_____  del  anuncio  de  la  apertura  de  plazo  para  presentación  de
solicitudes para ser admitido al proceso selectivo para la selección de una plaza de
Arquitecto Técnico 

DECLARA: Bajo su responsabilidad:

- Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y reúno todos y cada uno
de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria.

- La  veracidad  de  toda  la  documentación  presentada  para  la  acreditación  de
méritos.

- Que la documentación presentada son copia del original y que está en su poder a
disposición de la administración actuante

- La ausencia de sentencias firmes de algún delito contra la libertad e indemnidad
sexual.

SOLICITA.   Ser  admitido  a  las  pruebas  selectivas  a  que se  refiere  la  presente
instancia.
 
Las comunicaciones individualizadas deberán realizarse al teléfono______________
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

En___________________a_____ de ___________________de 20___

Firma del solicitante,

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO
De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y  Garantía de los Derechos Digitales, consiento que
los  datos  incluidos  en  el  presente  formulario,  sean  tratados  en  los  términos  y
condiciones  establecidos  en  la  normativa  en  materia  de  protección  de  datos  de
carácter personal y con la finalidad de tramitar este procedimiento. El tratamiento de
sus datos está legitimado por la legislación administrativa vigente en cada momento.
Los  datos  no  serán  cedidos  a  terceros  salvo  que  la  ley  lo  permita  o  lo  exija
expresamente.

Asimismo declaro haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y derecho a
la  portabilidad,  dirigiéndome  Al  Ayuntamiento  de  Utebo;  a  través  de  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de Utebo.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

ANEXO II

TEMARIO  DE ARQUITECTO TÉCNICO.

Materias comunes:

TEMA  1. La  Constitución  Española  de  1978:  estructura  y  contenido.
Características  generales.  Principios  informadores.  Derechos  y  deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión

 TEMA 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Principios
generales. Las Comunidades Autónomas. Organización política y administrativa. El
sistema  de  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades
Autónomas. 

TEMA 3. La Comunidad Autónoma de Aragón: El  Estatuto de Autonomía de
Aragón.  Competencias.  Organización  institucional:  Las Cortes,  el  Presidente,  el
Gobierno.

TEMA  4.  La  Administración  Local.  El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El
término municipal. La población. El Padrón de habitantes.

TEMA 5.  La  organización de los  municipios  de  régimen común.  Órganos
necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos
complementarios: Las Comisiones Informativas y otros órganos. La organización
política y administrativa del Ayuntamiento de Utebo.

TEMA 6. Las competencias municipales.  Competencias propias. Competencias
delegadas. Competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.

TEMA  7.  La  relación  jurídico-administrativa.  La  Administración  y  el
administrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado.

TEMA  8.  Las  fases  del  procedimiento  administrativo  común. Iniciación.
Ordenación. Instrucción. Terminación. El silencio administrativo. 

TEMA  9.  Los  recursos  administrativos: Concepto.  Principios  Generales.
Interposición del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia de los interesados.
Resolución. Clases de Recursos de alzada. 

TEMA 10. Empleados públicos: clases. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas. Instrumentos de ordenación de la gestión
de  los  recursos  humanos.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  La
seguridad  social  de  los  funcionarios.  Responsabilidad  civil  y  penal.  Régimen
disciplinario. Estructura de la función pública local 

TEMA 11. Las Haciendas locales. Los recursos de los municipios. Ingresos de
derecho público e ingresos de derecho privado. Tributos propios: Impuestos, tasas
y contribuciones especiales.

TEMA  12. El  presupuesto  de  los  municipios:  contenido,  aprobación  y
ejecución 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TEMA  13. Los contratos del sector público: clases y régimen jurídico. 

TEMA 14. Bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 

TEMA 15. Las formas de acción de las Entidades Locales. La actividad de
policía. El fomento. El servicio público local y sus formas de prestación. 

TEMA 16. La Ley de Prevención de Riesgos laborales: objeto y conceptos
básicos.  Derechos y obligaciones.  Principios de la acción preventiva.  Disciplinas
que la  integran.  Servicios  de prevención.  Prevención de riesgos laborales  en la
Administración pública. 

Materias específicas:

TEMA 17. Marco legislativo español en materia de suelo y rehabilitación

urbana. Competencias de las comunidades autónomas en materia de urbanismo. 

TEMA 18. Legislación urbanística de Aragón. Características básicas. Régimen
urbanístico del suelo. 

TEMA 19. El planeamiento como instrumento de la política urbanística. Los
diferentes tipos de planes de ordenación. El plan general de ordenación urbana de
Utebo I: Condiciones de protección del patrimonio histórico y natural. La protección
del patrimonio histórico. La protección de los espacios naturales. La protección de la
edificación. Catálogos de protección. Condiciones generales para la protección del
medio ambiente urbano. Parámetros y condiciones generales de la edificación y de
sus relaciones con el entorno. Clasificación. Condiciones particulares del suelo no
urbanizable. Condiciones particulares del suelo urbano. Generalidades. Condiciones
Particulares de las Zonas.

TEMA  20.  Planeamiento  de  desarrollo  I.  Planes  parciales:  contenido  y
procedimiento en los planes parciales de iniciativa municipal y de iniciativa privada.
Reservas del suelo para dotaciones en los planes parciales. Los planes parciales del
municipio de Utebo. Localización de los sectores. Usos característicos de cada uno
de ellos. 

TEMA 21. Planeamiento de desarrollo II. Planes especiales: contenido y clases.
Planes independientes. Planes de desarrollo de directrices territoriales. Planes de
desarrollo del  plan general.  Planes especiales de reforma interior.  Conjuntos de
interés  cultural.  Los  Planes  Especiales  vigentes  en  el  municipio  de  Utebo.
Localización y usos

TEMA  22.  Otros  instrumentos  de  ordenación  urbanística  y  territorial:
Estudio de detalle. Ordenanzas de edificación y urbanización. 

TEMA  23.  Elaboración  y  aprobación  de  los  planes  urbanísticos: actos
preparatorios,  competencia  y procedimiento.  La información pública.  Iniciativa  y
colaboración en el planeamiento. Suspensión de licencias. Vigencia y alteración. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

 TEMA 24. Edificación y uso del suelo. Normas de directa aplicación. Edificación
forzosa. Efectos del incumplimiento. 

TEMA 25. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística. Licencia urbanística.
Declaración responsable. Comunicación previa. Clasificación de las obras en función
del título habilitante exigible. Actuaciones y actividades sujetas a cada modalidad
de  título  habilitante.  Documentación  necesaria  en  función  del  título  habilitante
exigible.

TEMA  26.  Parcelaciones. Licencias  de  parcelación  y  declaraciones  de  su
inexigencia. Parcelaciones ilegales. 

TEMA  27.  Deber  de  conservación.  Órdenes  de  ejecución.  La  inspección
urbanística. Inspección Técnica de Edificios. Declaración de ruina. 

TEMA 28. Protección de la legalidad urbanística. Régimen sancionador. 

TEMA 29.  Gestión  urbanística  I.  Disposiciones  generales  y  régimen general.
Aprovechamiento urbanístico. Actuaciones aisladas. 

TEMA  30.  Gestión  urbanística  II.  Actuaciones  integradas  1:  Disposiciones
generales. Proyectos de urbanización. Unidades de ejecución. Reparcelación. 

TEMA  31.  Gestión  urbanística  III. Actuaciones  integradas  2:  Sistemas  de
actuación.  Gestión  directa  por  expropiación.  Gestión  directa  por  cooperación.
Gestión indirecta por compensación. Gestión indirecta por agente urbanizador. 

TEMA  32.  Gestión  urbanística  IV.  Actuaciones  de  rehabilitación  urbana.
Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación forzosa. 

TEMA 33. El régimen legal de valoraciones. Criterios generales. 

TEMA 34. Valoración en el suelo rural y en el suelo urbanizado. Valoración de
edificaciones,  construcciones,  instalaciones  y  plantaciones.  Valoración  de
concesiones administrativas y derechos reales sobre los inmuebles, a efectos de su
constitución, modificación o extinción. 

TEMA 35.  Los  patrimonios  públicos  del  suelo.  Áreas  de  tanteo  y  retracto.
Derecho de superficie. 

TEMA 36. La legislación sobre patrimonio histórico artístico y su incidencia
en la conservación de los edificios.  Los catálogos. El patrimonio cultural en la
Comunidad Autónoma de Aragón. 

TEMA 37.  Propiedad horizontal.  Derechos y obligaciones  de los  propietarios.
Régimen de modificaciones e innovaciones. Normativa vigente. 

TEMA  38.  Las  servidumbres:  conceptos,  características  y  clasificación.
Servidumbres de medianería. Luces y vistas. Urbanismo y Registro de la Propiedad.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TEMA 39. El proceso de la edificación. La Ley de Ordenación de la Edificación.
Clases de obras de edificación. El proyecto técnico. Los agentes de la edificación
(CTE Parte I). El proyecto de arquitectura. Fines. Clases. Documentos (CTE Parte I,
Anejo I). El proyecto en la legislación de contratos. La supervisión de proyectos.
Documentos específicos. 

TEMA 40. Normas de la construcción arquitectónica (I).  Código Técnico de
Edificación.  Seguridad  estructural.  Acciones  en  la  edificación.  Cimientos.  Acero.
Seguridad Estructural – Fábrica. Seguridad Estructural – Madera. 

TEMA 41. Normas de la construcción arquitectónica (II). EHE Instrucción de
hormigón estructural. EAE Instrucción de acero estructural. 

TEMA 42. Normas de la construcción arquitectónica (III): Código Técnico de
Edificación. Documento Básico de Seguridad en caso de incendios. Otras normas de
prevención de incendios. Ordenanza municipal. 

TEMA 43. Normas de la construcción arquitectónica (IV): Código Técnico de
Edificación.  Seguridad  de  utilización  y  accesibilidad.  Otras  normas  sobre
accesibilidad  y  eliminación  de  barreras  (legislación  estatal,  autonómica  y
municipal). 

TEMA 44. Normas de la construcción arquitectónica (V): Código Técnico de
Edificación. Ahorro de energía. Protección frente al ruido. Salubridad. 

TEMA 45. Normas de la construcción arquitectónica (VI). Seguridad y Salud
en la construcción. Higiene y seguridad en la edificación. Prevención de Riesgos
Laborales. Siniestralidad en la construcción.  Normas sobre protección ambiental.
Legislación estatal, autonómica y municipal. Gestión de residuos de construcción y
demolición. 

TEMA 46.  Normas de la  construcción arquitectónica  (VII).  Normas  sobre
espectáculos  públicos,  actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos.
Legislación estatal, autonómica y municipal. 

TEMA 47. Patología de la construcción (I). Daños en la edificación. Lesiones de
asiento. Lesiones de aplastamiento. Lesiones de rotación. Daños en estructuras de
hormigón.  Fisuras  en estado  plástico  y endurecido.  Fisuras  o  grietas en estado
endurecido  debidas  a  acciones  mecánicas,  corrosión,  aluminosis,  errores  de
proyecto y errores de ejecución. 

TEMA 48. Patología de la construcción (II). Daños en la edificación debidos a
la  humedad.  Capilaridad,  condensación,  penetración.  Afección  a  acabados,
estructuras de fábricas y estructuras de madera. 

TEMA 49. Condiciones en la ejecución de unidades de obra.  Los pliegos de
condiciones técnicas. Sistema de medición. Criterios y normas de recepción. 

TEMA 50.  Organización  de  obras. Medios  humanos  y  materiales.  Elementos
auxiliares.  Economía  de  la  obra.  Programación  de  actividades  y  tiempos.  El
Planning. Diagrama de Gant. Programación Pert. El camino crítico. 

TEMA 51.  La conservación y  mantenimiento  de los Edificios.  El  Libro  del
Edificio. Normas y Programas de Mantenimiento. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TEMA 52. Instalaciones de fontanería y saneamiento.  Agua fría y caliente,
suministro a los edificios, sistema de distribución, materiales. Redes de evacuación
del edificio, organización de la red, ventilaciones, materiales. Instalaciones térmicas
de  climatización.  Equipos  de  producción  de  frio  y/o  calor.  Bombas  y  redes  de
distribución  calor  y  frío.  Tipología  de  unidades  terminales  de  climatización.
Instalaciones de  electricidad. Suministro en baja tensión. Acometidas. Instalación
interior de electricidad en edificios. Equipos de medida. Circuitos. Red de puesta a
tierra. Elementos de control y protección según Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión. 

TEMA  53.  Marco  legal  y  competencial  de  la  protección  civil  en  las
Administraciones Públicas españolas. La planificación en el Sistema Nacional de
Protección  Civil;  clasificación  y  tipos  de  planes,  el  Plan  Estatal  General  de
Emergencias  de  Protección  Civil  (PLEGEM),  las  directrices  básicas  y  los  planes
especiales estatales. 

TEMA  54.  Regulación  legal  de  los  planes  de  autoprotección: estructura,
contenido,  actividades  afectadas,  procedimiento  de  aprobación,  homologación  y
registro.  Planes  de  autoprotección;  el  plan  de  actuación  ante  emergencias,
estructura, contenido, integración del plan de autoprotección en otros de ámbito
superior. 

TEMA 55. Regulación legal en Aragón de la protección civil y atención en
emergencias  de  Aragón;  los  planes  territoriales  de  protección  civil,  Plan
Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR) y la Comisión de Protección Civil
de Aragón. 

TEMA 56. Planes de protección civil especiales en Aragón; procedimientos de
elaboración, zonificación del riesgo, estructura, contenido y fases de activación ante
una emergencia. 

TEMA  57.  Plan  Municipal  de  Protección  Civil  I:   Estructura,  contenido  y
procedimiento  de  aprobación.  El  análisis  del  riesgo  y  medidas  preventivas,  la
organización ante emergencias. 1ntegración del plan en el sistema de Protección
Civil. 

TEMA 58.  Plan  Municipal  de  Protección  Civil   II:  los  planes  de  actuación
municipal  ante  riegos  de  transporte  civil,  grandes  concentraciones,  sanitario,
forestales,  inundaciones,  meteorológicos  y  radiológico;  estructura,  organización
ante la emergencia. 

TEMA 59. Regulación legal de las Agrupación de voluntarios de protección
civil en Aragón;  constitución, registro, funciones y organización. Agrupación de
voluntarios de Protección Civil municipal. 

TEMA 60. Control de Calidad en obras de edificación. Normativa de aplicación.
Programas de control. Certificados de conformidad y distintivos de calidad. Agentes
que intervienen, sus obligaciones y responsabilidades. 

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a
programas  o  servicios  municipales  se  desarrollarán  conforme  a  las  normas,
programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin
perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse o exigirse 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

ANEXO III

MODELO  OFICIAL  DE  AUTOBAREMACIÓN  DE  MÉRITOS  DE  LA  FASE  DE

CONCURSO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE

ARQUITECTO  TÉCNICO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  UTEBO,  MEDIANTE  EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN ADMINISTRATIVO LABORAL O EN 

UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O INSTITUCIONES PRIVADAS (máx. 20 

puntos):

-  Por  cada  mes  completo  o  periodos  de  treinta  días  no  consecutivos

cotizados a la Seguridad Social desempeñando un puesto de trabajo de Arquitecto

Técnico grupo A2 en la Administración Pública: 0,10 puntos/mes natural o por cada

treinta  días  cotizados  no  consecutivos,  reduciéndose  proporcionalmente  los

servicios prestados a tiempo parcial. 

-  Por  cada  mes  completo  o  periodos  de  treinta  días  no  consecutivos

cotizados  a  la  Seguridad  Social  por  servicios  prestados  en  otras

entidades/instituciones o empresas de naturaleza privada en un puesto de trabajo

con funciones similares o directamente relacionadas con el contenido del puesto de

Arquitecto Técnico: 0,05 puntos/mes natural o por cada treinta días cotizados no

consecutivos,  reduciéndose  proporcionalmente  los  servicios  prestados  a  tiempo

parcial. 

N.º Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA/ENTIDA

PRIVADA

Grupo/

Subgrupo
Intervalo de fechas PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

6
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TOTAL PUNTUACIÓN SERVICIOS PRESTADO

En caso de necesitar más hojas, acompañarlas con carácter adicional.

B) TITULACIONES ACADÉMICAS (máx. 10 puntos):

Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel

al exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como

requisito de participación, conforme al siguiente baremo, y hasta un máximo de 10

puntos:

- Título de Doctor: 10 puntos por cada título.

- Licenciado/a Universitario/a o Título de Grado: 5 puntos por cada título.

- Diplomado/a Universitario/a o equivalente: 3 puntos por cada título.

En  el  supuesto  de  aportarse  varias  titulaciones  en la  misma  materia  se

valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él

aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención. 

N.º Doc. A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE

DENOMINACIÓN DE LA TITULACIÓN
ORGANISMO QUE LO

ORGANIZA/IMPARTE

1

2

3

4

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES

C)  CURSOS  DE  FORMACIÓN  Y  PERFECCIONAMIENTO  EN  CENTROS

OFICIALES  RECONOCIDOS  QUE  HAYAN  VERSADO  SOBRE  MATERIAS

DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE

TRABAJO A CUBRIR (máx. 10 puntos):
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

Se  valorarán  las  acciones  formativas  realizadas  en  centros  oficiales

directamente relacionadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 10 puntos.

- De 30 a 50 horas: 0,15 puntos/curso.

- De 51 a 100 horas: 0,25 puntos/curso.

- De 101 a 150 horas: 0,50 puntos/curso.

- De 151 a 200 horas: 0,75 puntos/curso.

- De 201 a 250 horas: 1,00 puntos/curso.

- De 251 horas en adelante: 1,25 puntos/curso.

No serán objeto de valoración los cursos de formación inferiores o iguales a

30 horas ni los no relacionados con las funciones del puesto (no se tendrán en

cuenta en consecuencia cursos en idiomas, informática, ofimática, prevención de

riesgos laborales, etc..). Tampoco se tendrán en cuenta en este apartado los cursos

o  títulos  tomados  en  consideración  para  la  admisión  del  aspirante  en  la

convocatoria.

Sólo  se  tendrán  en  consideración  cursos  de  formación  celebrados  con

posterioridad a 1 de enero de 2012.

N.º

Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
DENOMINACIÓN DEL CURSO,

JORNADA, SEMINARIO O

CONGRESO DE FORMACIÓN

ORGANISMO QUE LO

ORGANIZA/IMPARTE

N.º DE

HORAS
PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TOTAL POR CURSO DE FORMACIÓN
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

TOTAL  DE  AUTOBAREMACIÓN  FASE  DE  CONCURSO  SUMATORIO  DE

EXPERIENCIA, FORMACIÓN Y TITULACIONES: _____________*

*IMPORTANTE: Incluya aquí el sumatorio de su autobaremación.

En          ____________________________   a                  de        __________  _de 20___

Firma del solicitante,
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS ARQUITECTOS TÉCNICOS  (Personal
Funcionario)

ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

Manifiesto bajo mi responsabilidad que:

 Cumplo con los requisitos establecidos en la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por derechos de examen, artículo 5.1, para acceder a la bonificación
del 100 % de la misma, en concreto:

◦ Que los ingresos de mi unidad familiar son inferiores al SMI.

 Dispongo de la documentación que así lo acredita.

En          ____________________________   a                  de        __________  _de 20___

Firma del solicitante,
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